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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México. a 0 7 sEP 2017

La SubprocuÉdula de Ordenamiento Terilorjal de la Procuradurla Ambiental y del Ordenamiento Terrilorial de la
Ciudad de México con fundemento en los artlculos 5 fracciones I y Xl 6 fracción lV 1 5 BIS 4 fracciones I y X, 2 1 2 7
fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de Ia Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Tearito al de la Ciudad de
México, 4 fracción lV 52 lracción I y 101 primer párrafo de su Reglamentoi habrendo analizado los elemenlos
conlenidos en elexped¡ente númoro PAOf-2o17-1874-SOT-782, relacionado con la deñuncia presentada ante este
Organismo descentralizado, em¡te la presente Resolución considerando los siguientesr *--

ANTECEOENTES

CDMX

Con fecha 20 de junro de 2017 una persona que en apego al añículo 186 de lá Ley de fransparencia, Acceso a la
lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de l\¡éxico, ejerció su derecho a solicitar que sus dalos
personales fueran conside¡ados como informacióñ confidencial denuncia anle esla lnstitución, presunlos
incumplimientos en materia de conslrucción (ampliación y ocupacón de la via pública) por las actividades que se
real¡zan en callejón Alcalraz número 17 colonia Caltongo Delegación Xochimilcot la cual fue adm¡tida medEnle

Para ¡a atención de la denunc¡á presentada, se realizaron reconocimienlos de hechos, solicitudes de información y
visitas de verificación a las auloridades competentes y se infomó a la persona deñunciañle sobre dichas diligencias,
en lérminos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, lV, V, Vll; Vlll y Xl y 25 Bis de la Ley
Orgánica de la Procuraduría Ambienlal y del Odeñamiento Territorial de la Ciudad de l\,,|éxico, asi como 90 de su

Acuerdo de fecha 28 de lunio de 2017

siguienle ---------

Reglamenlo

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAs PRUEBAS Y DIsPoSIcIoNEs JUR¡DIcAs APLICABLEs

En el presenle expediente, se analizó la normalividad aplicable a la maleria construcción (obra nueva)y ocupacrón a
la vía públíca, como son el Reglañenlo de Construcciones de la Crudad de México y el Prograña Delegacional de
Desarrollo Urbano de Xochmilco. .--.----
En esle sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normativdad aplicable, se liene lo

l.- En mater¡a de construcc¡ón lempliación y ocupac¡ón e la víe públ¡ca)

DuÉnte el reconocimiento de hechos realizádos por personal adscrito a esla Subprocuraduría eñ el predio ubicado
en callejón Alcatraz númerc 17, colonia Callongo Delegacjón Xochimilco, se constaló un inmueble, donde se realiza
la construcción de un segundo nivel con actividades de coñstrucción consisteñles en el armado de columnas y
enráse de muros. No se observó lelrero con datos de la obra

Al respeclo, esla Entidad emilió el Dictamen Técnico PAOT-2017-795,DEDPOT,533 de fecha 17 de agosto de
2017 en elcual se desprende lo sgulente. ----
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'Tiras de Zacapa'

lo que no se cuenla con elementos para determinar si el predio ocupa la vía pública

Constfl,cción

allñeamiento y no ocupe la vía pública, imponiendo las medidas y senciones procedentes

de suelo habilaconal no se encuentra permitido

De ácuerdo al Programá Delegacional de Desarollo Urbano vigenle para Xochrmilco al predio objelo de
investigación le aplica ia zonificación drrecta PRA (Producción Rural Agroindustía), donde el uso de suelo
habtacronal no se encuenka permrtdo. -------
El predio investigado se encuentre dentro del poligono del Programa de Ordenarñiento Ecológico del
entonces Distrito Federal, elcual le otorga la zonif¡cación Agroocológico (AE), en donde el uso habitacionel
no se eñcuenlra permilido -------.-------
De acuerdo con el inventario de Asentamientos Humanos lrreguláres 2010 para la Oelegeción Xochiñilco, el
predio de mérilo se encuentra dentro d€ los pollgonos del Asentamieñlo Humano lr¡egular denominado

Al respecto, de las gestiones realizadas por esia Entidad, se desprende que le oirección General de Obras y
Desarrollo Urbano de la Oelegación Xochimilco iñfomo que no cueñta Regislo de l\ranifeslación de Construcción
para el predio objeto de la deñuñcia, por lo tañto no se env;ó la Constanoia de Alineamiento y/o Número Oficral, por

Asimismo, mediante los oficios PAOT-05-300/300-6591-2017 y PAOf-05-300/300-7271-2017 de lechas 01 de
agosto y 18 d€ agoslo de 2017, se sol¡citó a la Dirección General Juridica y de Gobiemo de la Delegación
Xochrmrlco realizar las accion€s de verificación en materia d€ conslrucción (obra nueve), al prédio obieto de
denuñ6iá, toda vez que se realizaron los trabaios de ampliación sin contar con Registro de Menifestación de

Por otra parte, mediante oficio PAOT-05-300/300-7486-2017 de fecha 23 de agosto de 2017 se sol¡citó a la
Coordinacióñ de Verilicációñ Administrativa del lnstituto de Verificación Adm¡nistrativa de la C¡udad de México
realizar las acciones de verificácróñ en materia de desarollo uóano (zoñrficación), lode vez que el uso de suelo
habilac¡onal no se encuentre p€rmitido, conforme a¡ Programá Delegacional de Desarrollo Uóano pára Xoch¡milco,
imponiendo las medidas y sanciones procedentes y mediañle oficio PAOf-05-300/300-7487-2017 de fecha 23 de
agosto de 2017 se solicitó a la Dirección General d6 Vigilancia Ambiental de la Secretaria del l\¡edio Ambienle de la
Ciudad de liéxico, realizar acciones de verific€c¡ón en meteria impaclo embiental en el predio obieto de
investigación, loda vez que se realiza lá construccjón de un segundo nivel, doñde el uso de suelo habitacional ño se
encuentra perm(¡do, conforme el Programa Generalde Ordenamiento Ecológ¡co de la Ciuded de México. ..--...-.--

En virlud de lo añte or en el predio ubicádo en cállejón Alcalraz número 17, colon¡a Caltongo Delegación
Xochimilco, se realiza.on trabajos de ampliación sin contar con Registro de Manifestación de Construcción, por lo
que corresponde a la Dirección General Jurídica y de Gobierno de la Delegación Xochim¡lco realizár las acciones de
verificación en maleria de construcción (obra ñueva) asl como revisar que la construcción refe da respete el

Por los anlerior, se despreñde que les ectvidades de terraceo, remoción de cub¡erta vegetal y derribo de un
indivrduo arbóreo en el predio ubicádo en callejóñ Alcatraz número '17, colonia Caltoñgo Delegación Xochimilco, no
se apegan a la zonlicación aplicable conforme al Programa Delegacional de Desarollo Urbaoo vigente para
Xochimilco y al Programa General de Ordenamiento Ecológico de la Ciudad de México v¡gente, toda vez que el uso

Cabe se6alat que el estudio de los hechos denunciados, y la valoracióñ de las pruebas que existen en elexpedreñte
en el que se ectúe, se realrza de conformidad coñ los artículos 21 segúndo párrafo y 30 BIS de ta Ley Orgánica de
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la Procuraduria Ambientál y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 90 fracción X y 94 primer párrafo
del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y 403 del Código de Procedimienlos Civiles para la
Ciudad de Méx¡co, de aplicación supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Durante los reconocimienlos de hechos realizados por personal adscrito a esla Subproclraduría en el
predio lb¡cado en callejón Alcalraz número 17, colonia Caltongo Delegación Xochimilco, se conslató un
inmueble, donde se realiza la consirucción de un segundo nivel con aclividades de construcción
consistenles en el armado de columnas y enÉse de muros. No se observó letrero coñ datos de la obra. ---

2. De acuerdo al Programa Delegacional de Desaffollo Urbano vigenle para xochimilco, al predio objeto de
investigación le aplica la zonificación diecia PRA (Produc.ión RuralAgroinduslria), doñde el uso de suelo

3. El predio investigado se encuentra dentro del polígono del Programa de Ordeñamiento Ecológico de la
Ciudad de México, el cual le otorga la zonificac¡ón Agroecológico (AE), en donde el uso habitacional no se
eñcuenfa perfnitido

habilacional 10 se encJentr¿ perfrilido

fias de Zacapa -----

4. De acuerdo con el invenlar¡o de Asenlamientos Humanos lrregulares 2010 para la Delegación Xochimilco,
el predio de mérito se encuentra dentro de los poligonos delAsentamiento Humano lrregular denominado

predio ocupa la vía pública

6. Corresponde a la D¡recció¡ General Jurídica y de Gobierno de la Delegación Xochimilco realizar las
acciones de verificación en materia de construcción (obra nueva) en el inmueble objeto de ls denuncia, toda
vez que se real¡zaron los trabajos de ampliación s¡n conta. con Registro de Manifestación de Construcc¡ón,
imponiendo las medidas y sanciones procedentes, solicitud realizada por esta Entidad med¡ante los oficios
PAOT-05-300/300-6591-2017 y PAOT-05-300/300-7271-2017 de fechas 01 de agosto y 18 de agosto de
20'17, asi como revisar que la co¡strucción referida respete el alineam¡ento y ño ocupe la vía públicá. ------

5. La D¡rección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación Xoch¡milco infomo que ño cueñla
Reg¡stro de Manifestación de Conshucción psra el predio objeto de la denuñcia, por lo tanto no se envió la
Constancia deAlineamiento y/o Número Oficial, por lo que no se cuenta con elementos para delerminar sie¡

7. Corresponde a la Coordinacióñ de Ve ficación Administraliva del lnsttuto de Verificación Adminislraliva de
la Ciudad de México, realizar acciones de verificación en materia de desarrollo urbaño (zonificación) en el
predio objeto de investigación, toda vez que el uso de suelo habitacional no se encuentra permitido,
conforme al Programa Delegacronal de DesaÍollo Urbano para Xochimilco, imponiendo las medidas y
sanciones procedentes, solicitud realizada por esta Entidad mediante oficio PAOT-05-300/300-7486-2017 de
fecha 23 de agosto de 2017. -----------------------

8. Coíesponde a la Dirección General de Vigilancia Ambieñlal de la Secrelaria del N4edio Ambieñte de la
Ciudad de México, ¡ealizar acciones de verificación en materia impacto ambienlal en el predio objelo de
investigación, loda vez que se realiza la construcción de un segundo nivel, doñde el uso de suelo
habitacional no se encuentra permiiido, conforme al P.ograma General de Ordenamiento Ecológico de la
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Ciudad de l,,léxico irñpon endo las r¡edidas de seguridad y sancrones procedentes, lo que fue solic¡lado por
esta Entidad mediante oficio PAOT-05-300/300-7487-2017 de fecha 23 de agosto de 2017

sus respeclrvas compelencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados 6n el primer párrafo de esle instrumenlo es de

RESUELVE

La presente resolución únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su invesligación y al
estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de le mrsme se
eñile en su coñlexlo, independientemente de los procediñieñlos que subslancien otras autoridades en el ámbito de

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se ectúa, de confonnidad con lo previsto en el artlculo
27 fraccióñ lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordeñamiento Teritorialde la Ciudad de México

TERCERO.- Rer¡itase elexpediente en elque se eciúa e le Subprocuraduria deAsuntos Juridicos pare su archvo y
resguerdo

Asi lo proveyó y firma el Licencrado Emigdio Roa rquez, Subprocurador de Ordenamiento Terriloria de la
Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Terito la crudád de l\¡extco ---

SEGUNDO.- Notifiquese la presente Resolución a la a la persona denuncianle, así como a la Dirección Generel
Juridicá y de Gobierno de la Delegaciófl Xochimilco, así como a la Coordinación de Veriflc€ción Administrativa del
lnstilulo de Verificación Admiñistraliva de la Ciudad de Méxco y a la Dirección General de Vigilancia Ambiental de la
Secretaria del l\¡edioAmbiente de la Ciudad de México, para los eleclos precisados en el apartado que ántecede -
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